
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de enero de 2021 paso a Despacho la 
presente demanda para resolver sobre el trámite a seguir. 
 
 
 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  2020-227 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE PROFESIONAL DE CALDAS LTDA. 

“COOPROCAL” 
DEMANDADOS SANDRA MARÍA RINCÓN y 

JOSÉ ALFONSO MUÑOZ PÉREZ 
 
  

El oficio de Banco Caja Social sobre improcedencia del embargo, se pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines legales. 

 

Se dispone enviar al Centro de Servicios las diligencias para notificar a la 

demandada SANDRA MARÍA RINCON a través del siguiente correo electrónico: 

 

sportymas305@yahoo.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 

 

mailto:sportymas305@yahoo.com

